
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódica sa publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO,

S, M. la Reina nneslra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta dét'^ de Enero.

DIRECCION GENERAL
DK RESTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública vende la vena de 
tabaco de todas clases que produz
can los talleres de las. fábricas de 

■ la Península, inclusas las subal
ternas de Afcod ij Oviedo, desde 
V de Enero del aña actual á fin 
de Junio dé 1865.

1 .a La vena de tabaco de todas 
clases que produzcan las fábricas 
de la Península desde 1.° de Enero 
de 1863 á fin de Junio de 1865 
se calcula en la cantidad de 
125.000 quintales castellanos; pe
ro el que resulte contratista con
trae la obligación de tomar los de
mas que sobre aquella cantidad se 
produzcan al precio á que se le 
adjudique el remate; así como no 
tendrá derecho á recla^iacien de 
ninguna especie si los quintales pro- 

duidos en dicho periodo no* llegan 
á la cantidad calcóte b

2 .a El que ivsulk cr-Rtralrsta 
estará obligado á sa'-ar íi v; .a que 
inensu&lmente prijuzca» las fábri
cas en los ocho primeros dias del 
mes siguiente id en que se haya 
producido, previo aviso que á el ó 
á sus representantes, les liarán los 
Administradores dé (as ipi'smas, Es^ 
te artículo lo reeibirá el contra- 
tislá en el Alihacén ó almacenes 
en que se halle depositado, y lo- 
dus los gastos de suca, conduccioa 
embalaje y ‘demás que sé orjgHien 
con este nídlivó serán de su cuch-J 
ta: La que haya existente como 
producida desde 1.° de Enero del 
año actual la extraerá el contra
tista en ei térmioo de un mes, 
contado desde la fecha que so le 
ponga en posésión del servicio.

3 .a Si el contratista no cumplí 
puntualmente |o estipulado en la con
dición antérioí*, los Administrado
res de las fa^n^s fe exigirán por 
lo que ellos .gradúen, ti alqujTeit 
de los almacenes en que se1 halle 
la vena depositáilá por el tiempo 
que se demore su eslraccion, que 
empezará á contarse desde el día 
siguiente al en que haya vencido 
el plazo designado al efecto en la 
condición 2.a; pero si á los intere
ses de la Hacienda nó conviniera 
conservar la vena dentro de las 
fábricas, también podrán los Admi
nistradores do las mismas alquilar 
almacenes á cüalquíér precio por 
cuenta del contrati^ta, y por cuen
ta de este también proceder í\ la 
traslación del artículo, pagando to
dos los gastos que se causen por 
las cuentas juslificailas qne se le 
presenten, sin que por esto le que
de derecho á reclamación de nin- 

j gana especie, cualquiera que sea 
la causa que lo obligue, á demo
rar el cumplimiento do la condi
ción 2.a

4 .a La vena la recibirá el con «t 
tratista y pagará su importo á la 
Hacienda por el peso que Unga 
al haíp'r su eslraccion de los al
macenes de las fábricas en que ra
dique, ó de los que estas hayan 
arrendado por cuenta de aquel. Los 
gastos de pe^o eselusiyamente se
rán de cuenta de la Hacienda, y 
esta operación asi como todas las, 
demas, deberá presentarlas el con
tratista ó sus representantes; pero 
si no asiste á ellas, pasará por lo 
que hagan las fábricas.

5 .a La vena la recibirá el cqn- 
tratisla enjuta y sana, y no podrá 
exigir que se le entregue c -n se
paración de clases, sino en la mis
ma forma que la hayan almace
nado los establecí míenlos donde se 
produce.

6 .a ' El contratista pagará él im
porte de la vena al día siguiéplo 
de haberla recibido de las fábricas 
en la Tesorería de Hacienda pública 
de las provincias en que radiquen 
estos eslableeimienlos por medio de
cargaremes que le espedirán. El 
contralisla presentará en les fábri
cas para que tómen razón de ellas 
las cartas de pago que le libren di
chas TesoreHas. sin cuyo requisito 
no lé saldará el cargo que se le 
forme.

1.* El contratista puede quemar 
toda ó parle de la vena qne re
ciba, ó espertar para el extranjero 
la que no le coñvedga reducir á 
cenzia. La que haya de llevar esta 
aplicación se quemará en las fá
bricas donde s?a posible hacerlo 
en los sitios que estas designen v

las cantidades que su capacidad 
Permita, acto continuo da extraer
la del local (londc so halle alma
cenada. Todos los gastos de que
ma serán de cuenta del contralisla 
que extraerá las cenizas tan pron
to como se haya apagado. En los 
puntos donde no sea posible por 
cualquier causa hacer las quemas 
dentro de las respectivas fábricas, 
el contratista las ejecutará en los 
sitios designados ó que entonces se 
le designen por la Autoridad civil 
de la provincia, con intervención 
de los empleados de la fábrica y 
bajo la vigilancia de los dependien
tes de la Hacienda, siendo de cuen
ta del mismo contratista los gastos 
de embalago y conducción de la 
vena hasta los" quemaderos, gi por 
virtud de malos temporales, no pu
dieran hacerse las quemas, se. con
siderará ampliado 61 plazo que pa
ra la extracción de dioho árlículu 
se señala en la condición 2.a bas
ta que abonancen. La'vena que quie
ra exportar el contratista para el 
extrangero ha de ser'á puerto que 
no este situado1 en el Mediterrá
neo, y dentro de los dos meses pos
teriores al en que se baya hecho 
cargo de ella, dando antes aviso á 
los- respectivos Gobernadores y Ad
ministradores do fábricas de la can
tidad para su conocimiento, y para 
que estos puedan dictar las medi
das oportunas en cuanto á la cus
todia del artículo y1 boques en quo 
haya de hacérsé la Aportación du- 

- ranle sd permáhehcíá- y Sa 1 ida' d^
los puertos. ' "

- El contratista -queda obbg&do^n 
estes casos^.á presontar aiJíd-e-Ho 

j la fábrica ceqúíieacion ¿deiliGónsul 
-iespañol que .acredito ehídesemhnr
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. • i?
que de la vena, con espresioo del 
núm?jo de quintales, dentro del lér- 
mino prudencial que por el mismo 
Jefe se le designe. Si entre la vena 
desembarcada para puerto estranje- 
ro y la que con este destino salió 
de los almacenes de la fábrica hu
biere alguna dí|erencia, se instruirá 

b espediente para averiguar su ori
gen. Si esta diíerencia no so jus- 
ificísj, ó el contratista nó presen
tase» por cualquier prelestó la cer- 
tificacloñ d? desembarque en puer
to extranjero en el término desig
nado pagará á la Hacienda por 
cada libra el precio de estanco que 
tenga la de pecado común, sin per
juicio del resultado,. del. espr^ent^ 
Solo se eximirá jle r^on^a- 
bilidad justificando con arreglo al 
Código de Comercio que la falta 
procede de mermas naturales ñor 
victo propio del- artículo ó-por ha
ber sufrido el baque avería grues^, 
naufragio, incendio,' aptósahiienio,1 
.encaiLmienlo ú otro riesgo marí
timo análogo.
. 8.a, Cuando el conlralisla ex- 
trnlgA' la Tena de los alma¿éñe/di¡ 
laí fábricas para cplqcárl.a on otros 

su ‘ propiedad hasta que fP^eaaq 
teVijléajsp su quema ó su qspoíia-l 
dioÜ al (-stranjero, se soljrelfa;aran, 
y la doble llave obrará en poder 
de las Administradores de las'fa- 
hricas para que no pueda sacarse 
cantidad alguna sin su inlervencion.

9.a Si dentro de los m'oses de 
Julio y Agosto de 1863 el contra
tista no ha quemado ó espertado 
al eslranjero toda la vena míe pro] 
duzcáp las fábricas dé la Eenín^la 
en el trascurso de esto contrato, la 
Hacienda, por medio de Jos Adgii- 
nistradores de las mismas, venderá 
la existente a cuahpiiur precio, y 
la diferencia ha.-la aquel en que su 
haya rematado e-la subasta, así co
mo todos los gastos que se causen 
los pagará el coníralida. ’ j

10. , El contratista .será tequie-* 
rido al pago de lo» gastos exlra- 

. .ordinarios que haga la Hacienda 
, por.su cuenta. Si no lo verificase 

, ,pn el lérmino de un' mes, se lo
mará la cantidad necesaria de su 
fianza; y si esla no fuere repuesta 
hasta el completo en el término de 
otro mes, se procederá contra uél 
administralivamenle por la. vía de 
apremio, con arreglo á lo dispues
to en el art. 1 I de la ley de Con- 

itabilidad. Dé la misma manera con 
su fianza y embargo de bienes su- 

Jicieples se procederá contra el con
tratista si por cüalqui.tir, causa ó 
pretesto hiciere abandono del ser
vicio, puesto que en este caso se 
anunciará nueva subasta, y será de 
su cuenta, tanto el pago de:la di
ferencia de precio, si el- obtenido 

i' en esta es menor que la que le fue 
adjudicada por el tiempo de'su du-

ración y d de b celebrada nuwa- 
menle, todo en íos lérmlnos pres- 
crilos por el artículo 19 do la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1832. ,

11. El contratista no tendrá de
recho á pedir baja del precio es- 
tipuiado*ni indenmizaeion ni ausi- 
lios, ni próroga del contrato, cua
lesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde, y se someterá 
en tedas 1as cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de esta 
subasta, cuando, nu se conforme con 
las disposiciones administrativas que 
se acordaren, á lo que se resuelva 
por la vía contencioso admi'.islra- 

..liva«7. . .
, 12. El interesado á quien sead- 
judique la subasta otorgará la cor- 
respondienle cscr.lura pública dentro 
de los ocho dias posteriores al en 

- que-sede haya comunicado su apro
bación, cuyos gastos y los de las 
Copias-qué sean necesarias serán de 
cuenta del mismo. Si no lo hici.er.e_ 
se entenderá rescindido el contrato

. Y se, subastará de nuevo, á pejjuicio 
,fj ^¡stoo, al tenor de lo dispuesto 

én él arl. 5.° del Rea] decreto de 
ZT de Febrero de 18o2.

43. El conlralisla afianzará el cum
plimiento del contrato con 50000 rs., 
vellón en metálico ó sus eqmvalen- 
les á los tipos establecidos en la 
clasede valores admisibles para este 
Objeto, y ademas con todos sus bie-
neá, habidos y por haber, dentro del actuario do la subasta.
plázo marcado en la condición ap- 
torior. Esta cantidad quedará depo
sitada en la Caja general de De
pósitos, y no podrá disjioner de 
ella hasta la finalización del contra
to. E.i este caso se le devolverá, 
si no le resollare cargo alguno, á 
virtud de comunicación que la Di

’ r/E^*on d0 Estancadas pasará á la 
"Caja de Depósitos.

14. Los derechos establecidos
ó qua en lo sucesivo se eslablez- 
can, serán do cuenta del contra-

‘ trslá.
... 15. La subasta se verificará el 
dia 27 de Febrero del corriente año 
en Ja Dirección general de Rentas 
Estancadas. Presidirá el acto el Di
rector general, asociado de los Jefes 
de Administración de la misma, y 
de uno de los Goasesores de la Ase. 
soría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Ha
cienda de la provincia.

16. La contratase hará á vir
tud do liciíacion pública y solemne, 
fijándose para conocimiento de todos 
los oportunos anuncios con 30 dias 
de antipacion en la Gaceta y Bo- 
letmes oficiales de las provincias y 
Diario de Avisos de esta corle....

17. En dicho dia 27 de Fe
brero próximo, desde las dos á l.as 
dos y media de la tarde, se reci- 

2 aovanl
turan por el ihrector. general, en 
presencia de ías personas que com
ponen la Junta, los pliegos cerra
dos que entreguen los licitadores, 
en cuyo sobre se espresará el nom
bre del que suscribe la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el 
orden de su presentación, y para 
que puedan ser admitidos ha do 
presentar previamente cada' licita- 
dor certificación de la Caja de pc- 
pósilos, expresiva da haber entre: 
gado en la misma 42.000 rs^; ó 
sus equivalentes valores admisibles 
á los tipos establecidos para lomar 
parte en esta subasta. También 
acreditará á la entrega de la pro- 
ppsieioii congos documentos cofr- 
respondientes, si fuere español ave
cindado en la península, que con 
un año de anticipación á la fecha 
de la subasta paga alguna contri
bución territorial - ó inebjslritrk- -Si- 
luese estranjero ó español de las 
provincias de ÜllramSr, prestará 
declaración en debida forma, sus
crita por quien reuna las circuns
tancias espresadas, en el caso de 
no ti ñerías los mismos, que se obli
gue á garantir con sys bienes la 
proposición. " . .

, 18. Seguidamente se procede
rá á la apertura de los pliegos qud 
contengan las proposiciones de los 
licitadores por el orden de su nu
meración, y se leerán en alta vpz, 
tománqo nota de su contenido el

19. El tipo del precio mínimo 
en que la Hacienda vende cada 
qnintal de vena en limpio; ya sea 
para reducirlo á ceniza ó para ex- 
portrrlo al exlrangero, constará en 
pliego cerrado que el Sr. Ministro 
remitirá oportunamente á la Di
rección de Estancadas. Este pliego 
Se abrirá y publicará su conlerido 
después do abiertos y leídos los de 
las proposiciones hechas por los li- 
ciladorcs.

20. Si. entre los precios pro
puestos por los licitadores en plie
gos cerrados y dentro del período 
de su admisión hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado por el 
Gobierno, como tipo de la subasta, 
se consultará al Mmíslerio de Ha
cienda la aprobación del remate, 
con la que se adjudicará defipili- 
vimepte el servicio.

- 24. Si resultasen dos ó mas
proposiciones iguales de las que cu
bran ó mejoren el tipo del (lobier- 
no, se admílrán pujas á la llana á 
los firmantes de las mismas por el 
espacio do un cuarto de hora en 
que, terminará el acto: y de no dar 
resultado, sé optará por la q.ue se 
hubiese presentado primero. ’. I

22. Si los precios propuestos 
por los licitadores son mas bajos 
que el tipo del Gobierno,, se dará: , 
cuenta al Sr. Ministro de Ilacienda

TI .Hiijyi
paja .JjuttSíÜMCiíyL^ue.^

23. El interesado á quien se 
adjudique el servicio se allana sin 
reserva de ninguna especie á to
das las condiciones establecidas en 
este pliego y renuncia de hecho 
cualquier fuero ó privilegio parli-

Madrid 0 de Enero de 1863. 
=José María de Ossorno,

Modelo de proposición que ha de 
contener el pliego de que se hace 
mérito en la condición 17.

. D „N, 
teradqí^ a: 

" Gaceta/[lililí.

vecino de........ en-
anuncio inserto en la

Boletín oficial de
fecha........ y en el 
..........  núm...........

fecha,...... y de cuantas condicio- 
n2§ y requisitos se previeneaJ)ara 
adquirir en pública subasta la ve- 

ona: de-s^b^co^le todas clases que 
produzcan las fábricas de la Pe
nínsula desde l'^ de Enero de 1863 
á fin de Junio de 1863, se com
promete á pagar por cada quintal 
en . bflípjo el rea
les......... ' céntimos (expresado en 
letraj ’

(Feclia y 'fHmáAlel interesado.) 
Sihí^l Í£9S £^06 U'c V (.3 .0 .p) 

bshovofl nía sJioo ¿f-y na üí;ímiJno3

.bulü< olnchoqmi ua o*

de
GÍ1B1E11ML

la provincia de Zaragoza.
™i'A üb'SS'to MVsnti

Cú'twhtr- núwero 38

, s™¡$lo^ Alqa^ que 
se hallan adeudando el importe de 
los billetes de diferentes rifas cele
bradas á favor de las obras de la 
Casa provincial de] Misericordia, y .re
pelidas las veces que se ha recordado 
su pago para subvenir á los gastos 
que aquellas ocasionan. En su con
secuencia lie acordado prevenir, que 
si hasí^ eí día 8 de Febrero próc- 
simo no quedan realizados en el re
caudador de dichas obras los descu
biertos do que sé'trata, impondré á 
los Alcaldes morosos, una mulla de 
diez reales por cada dia que tras- 
curfa’sin haber solvet-tado stis-deu-

• das por lál concepto; Zaragoza 28 
do ^Enérd'-dé'd 863(uL4g£ábroL Mén- 
dez^de^Vigo. :

-90 :éOl!£H‘Jj<60 c 000.221
P^éblo^M sé hallan en descubierto.

-9 । éol iBinol b nof36:¿iJdo i. se ;
; - bíbiiasj 5 up

oé eup c
n ol:N'tiévalos

Osera. . . .
Rueda. . . - .

SC >£ 
i-, 20 91 
-í 20 in
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3
Villanueva del Huerva 
Ulevo. . . .

80 
¿20

; snp obns 
dAÑO Í86’1.

»2inni tOaiibn

Al moc-hu el.
Aran diga. .
Atea. ’ . .
-Bijuéscá. ' .
Bisimbre. . 

- ;o¡iGodo/ . ■ .

i19íí;o o 10
20
10

. 20^30

. eo!10
; 50

Castejon de Valdt?jasa. 50
Chipnna. .
Caiiñima. .
Ejnbid d^Ariza 

b El Ruste. .

Herrera. .
Jarabe. .

■ La Almunia.
' Lhs Gáselas.
¿ i. Luesia. .

Longares. .

f.

. 40

. 40

. 20
. 40
. 20'
. 40

; . 40
. . 10
. . . 60
. . 30 j'
'Ep. *-2 40

■.Ojj:Moraia du jllora 
Slrquiiienza. .

. j,. Maoph«nes^ ¿b 
MuriMo ile Gáilego 
Monegnllo. ..

. . Moro§,, ., i
. Malueoda.*; 

Malejan. 1 
Mara. .

' Navaídir\
! '' Nonaspel

- • Oréra. .
; ' ■ Pan iza. .

- - .ri^ür njos*';

BirmB 
liioGdb

Calato rao. 
Cúóchjlléé. 

" Cosuendá.
Calcina.

• Erla, . 
El Frasno,

N Fnenles da Ebro^ <
. . Fayon. .
. Frescano.

Gotor.......................
Gelsa........................
Herrera. . . .
Judibol. . . .
Luna. . ". .
La Muela. . . . 
Lumpiaque. . . 
Lucena de Jalón. 1 
Lazaida. . ? . 
Luesia......................  
Leciñena. . . .

. 20 
. 20 
; 40 
ü 20 
. 20 
. 20 
. 20 
.. 20

. .50

tículos siguientes. Zaragoza 26 de 
Eneio de 1863.—Igbácio Mend'ez

GARANTIAS.

de Vigo.
i c ti i i m í 

Rs es.

•’ 20 }
.. 10
. 60 x
. 20
, 30
. 80
, 20
. 20
. io V;

. 10
20

. 20
. 10

'i? 60 '
■: 3o

Longares. . . . .
Múrala de Giloca. ..
Mores.............................
Mallen............................
Mequinenza, . . .
Navardun.......................
Novabas........................
Novillas..........................
Paracuellos de Giloca.
G hitas. . . . . 
Puebla de Alíinden. .

170 
. 30 
. 20 
. 20 
. 40
. 20 
. 40 
. 20 
. 20 
. 20

40 
20 
80 
20
20 
40 
60
20
40
20
20

8

i :.,;Parácuéllas'de.Giloca. . 20 '
Pleitas. . . 
Pedro la. . 
Pozuelo. . 
Romanos. -/ 
Remolinos. . 
Roden. . .

. lOHi

. 20

. 10

. 10
. 50
. 20

Quinló. . . .
Riela........................
Sádaba. . ' .
-Sierra de Luna. .
Salidas de Jalón. .
Sáslago. . . .
Terrer.'. . . .
l'iermas. . . .
Uudues de Lerda. ; 
Vil|amayor. . . 

■.,„Urries.......................
Undues Pinlano. .
Vedilla de Ebro. .

ádava. . ,... . .100 
tá. Eulalia de Gallego. 20

Villanueva de Gallego.
Villarroya de la Sierra. 
Uncastillo'. . ' . / .

. 80 

. 50 

.80 
. 20 
. 20 
. 50 
, 80 
. 20 
. 40 
. 40 
. 20. 
. 20
. 20

20
20
40

Samperjld Salz.
Talamantes. . .
Torres de Berrellen.
litólo...................

,-i ■ bYillafranca de Ebro
Villarreal. . . .

. 20

. 50

. 40

. 30
. 20
. 10 í.. $rcütof* MHwero 39.

AÑO 1862. '

-'ri Arándiga: . . . ; 40
- Almonacid de la Sierra. 40

w Alíajaiin;, .r, 
,. ‘ .Aranda. .

Alhema. .
Brea, . .
Borja. . .

' ' ' Bfieliile. . 
- " Bardallur. .

Codo, v . .
Chiprana. .
Cariñena. . 
Caspe. . .

—r Castiliscar.

. 40

. 20
. 20
. 20
. 60
. 80 
.20 
;; 60 ñ.
. 20
. 60

. 360
. 60

Castejdn de Valdejasa. 20

Fanega castellana de*;
‘figo..................... ■

Idem id. de cebada..
Arioba castellana de 

paja.. . . . .
Id. Id.'de aceite.. .
Id. id. de eür'obn; .
Id. id. de leña. u,! 1 .

y ■
»

»

; »
■ »

»
3

3

íl ¡9 no olooÜKBn

DIRECCION ÜENEUXL
D€ ADMlNlbTRAClO.V RltítAR. ' ■

• d', jlUZU’Í!).

Por varias circulares insertas en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
se halla preven ido que los Alcaldes 
de. las cabezas de partidos judicia
les de la misma, remitan al Con
sejo: provincial dos días 20 de ca
da mes, cerliíjcaeion en que conste 
ql precio que hayan llevado desde 
el 20 de los meses anteriores, los 
ariículus de. primera necesidad pm 
el suministro de la tropa. Enten
diéndose gl precio al peso y me
dida de Castilla, y como algunos 
de idlosjnu vengan con la claridad 
debidaE he resuelto hacerle^ pré
senle nuevamente, que en l'ós me
ses sucesivos remitan los'éerlifica- 
dos' en la fórma que sé lleva dicho 
y ateniéndose para ellb á loe ar-

Para optar á la subasta de
! lá cebada, 13.000 rs.

Para optar á la de la paja, 
1 4,000 rs.
- Los nuevos precios limiles que
I se formén estarán de manifiesto 

en las secretarías de la inten
dencia de Navarra y de esta 
Dirección general.

Madrid 22 de Enero de 1863.
=Ve órden de S. E.=E1 In
tendente Secretario, José Ruis 
y Bclluga.

El Comisario dejvcrra inspector del 

Hospital im itar de esta plana.

Hago saber: Qte no: habiendo 
producidoa rémale/.con relación 
á la cebada y paja, la primera 
y segunda subastas, celebradas 
simultáneamenie ante esta; Di
rección y la Inlendeneia dé Na
varra, en 9 y 31 de Oclubro 
últim > con el fin de contratar 
la adquisición de las primeras ! 
materias necesarias para el su
ministro de pan y pienso en di
cho dislrilo durante el año ecd- 
nómico que vencerá en 30 de 
Setiembre próximo venidero, se 
convoca por el presente á una 
tercera licitación que tendrá lu
gar en los estrados de ambas 
citadas dependencias, el día 7 
de Febrero entrante, á las doce 
en punto de 'sü itiiniána, bajo 
las mismas bases y condicldáes 
del anuncio para la primerg de 
dichas subastas, fecha 19 de 
Setiembre de 1862, pero por 
solo el número de quintales, que 
se necesitan desde l.° dé Fe
brero ya miado hasta lá iñdicáda 
fecha de fin de SeliciVibre, 'les 
cuales, con las garanlías* q ;e 
han de acoaipañar á las própo- 
sieiones, son los siguientes:

CEBADA.'

3.638,Í7 quinlales, de 66 
libras de peso la fanega, pTo-
ceden!e del país y ha dé 
tregarse en Pamplona.

PAJA.

De trigo ó. descebada.

en-

' Hace saber: Que por dispo
sición dél Sr. Intendente de 
ejérciio y de este dislrilo, se 
verificará una segunda y pú
blica licitación el dia 3 de Fe
brero próximo, en la conlraloria 
de dicho, establecimicnlo, para 
contratar los efectos que á con- 
Gnuacion se espresan, con arre
glo, á los pliegos de condicio
nes que se hallan de manihesto, 
asi como-el modelo para las pro
posiciones que serán cerradas, 
á Jas^ que deberán acompañar 
la carta de pago del depósito 
hecho eu la caja sucursal por la 
cantidad, que respectivamente.,se 
fija^ lodo con arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero de 
1832 é instrucción de 3 de 
Junio del mismo.

A las once, carbón fuerte 
i 1.806 arrobas, depósito 700 
i reales.
} A las once y media, aceite 

el necesario jiara.un año ó dos, 
dcpósiío 1 000 rs. .

.Zaragoza 22 , de Enero de 
1 863.=--J!iliau de Ecuenique.

4>(7ülis6L:f'a de gierra c Inspoíc.Gn ae 

tr -Sj orles de esta ] l ¡za.

. 5.739,63 quintales y ha de
¡ entregarse en Pamplona.
v

En virtud de disposición del 
Sj. olglendente de ejérciio y 
de este dislrilo, se celebrará 
una pública licitación á las doce 
del dia 3 de Febrero próximo, 
para la conducción de nueve 

. bultos que constituyen los efec
tos de una amasadera mecánica
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con peso de 90 arrobas 20 li
bras cas'e.!!áüas, desde cs'a । la- 
2a á Madrid, cuyo acto ten- 
M hgár en la conlraloria do! 
í ospi al ndlilár, debieadovpre- 
sentarse las proposición^ ccr- 
radas y alian jadas compe ente- 
mea:e, todo con arreglo" ¿¡. Real 
ceín-eio de 27 de Febr^pp de 
po? e marucc'on de 3. de 
Jan.o del mas no, y con suje
ción al pliego de coiidicones 
que se baila de rnandiesio en 
osla bojasaría, cíllede Jos Már- 
lires o, principal. Zaragoza 
22 de Enero de 1863.—Julián 
de Echejiique.

Jimia general de liquidación del 
personal de Guerra del distrito 
de i alencia.—Intervención mi- 
lilár de Valencia.

Los empleados que fueron en 
la Secretaría de la Capitanía 
general de este distrito desde 
1.° de Setiembre de 1834 á 
fin de Dteiembre de 1835, cu
yos Labditados lo fueron en di
cha época I). Agustín García 
y D. José María Guillen y hu
bieren recibido sus haberes por 
los egresados habilitados en 
estas oficinas militares, se ser
virán remitir a este Jotra es
tablecida en el archivo de la 
Intervención los ajustes provi
sionales que debieron recibir ó 
una copia debidamente aulori- 
-ada, pudiendo efectuarlo los 
interesados ó herederos de los 
fallecidos en el preciso término 
de tres tees los existentes en 
la l enínsula, islas adyacentes, 
Canarias y posesiones de Africa, 
de seis los que estén en la isla 
de Cuba, Puerto-ílico y Santo 
Domingo, de ocho para" el ex
tranjero y Filipinas, según se 
previene en el art. 5.° de las 
Reales lestrucciones de 2 de 
Setiembre de 1857 en el con
cepto quo de no efectuarlo que
darán sujetos al proraleo pre
venido en las mismas para la 
dístiibacion y ajuste de los inte— 
teresados.

Valencia 20 de Enero de 
1863. El Comandante Presi
dente, José Colorado.

O; Atanasio González Tupon, 
Juez de Hacienda de la pro
vincia de. Ztirago^a.

Por el preseníe ediclo se l|a- 
c-la y emplaza á Agdres 

Modrego y Ileruander, nal oral 
«e Almonacid de la Sierra, ve
cino de esta ciudad, Idio Imíí 
timo d»]Juan y .Mariana, casado, 
cordonero, con instrucción, de 
cuarenta y dos años de edad 
para que en el término de treinta 
días se presente en este Juagado 
a oiruna notificación en la causa 
que contra el mismo instruyo 
sobre falsificación de sellos de 
la correspondencia particular de 
cuatro cuartos. Dado en Zara
goza ¿ 25 de Enero de 1863. 
-Atanasio fuñón.-—Por su man
dado, francisco Higueras.

D. Vicente Blanes Castillo, Abo-

Dr. I). Fel'c'ano Ximcnej de Ze- 
narbe, caballero de la íncli’a 
orden militar de San Juan de 
Jerusalen, Juez de paz ejer
ciente la judicatura de prime
ra instancia del disirito' dd 
Pilar de Zaragoza,

Por el presente cito, llamo y 
emjdaio a Bartolomé Ondiviela, 
natural de Epila en esta pro- 
vincia^ á fin de que en el tér
mino de' treinta días contados 
desde la inserción de este anun
cio ó llamamiento en el Balelin 
oficial de la mísina, compraezca 
ante este Juzgado y escribania 
del infrascrito^ para notificarle 
el acto de recepción á prueba 
provisto en los autos que pen
den en este citado Juzgado ins
tados por María Guardiola, de 
esta capital, contra D. Vicente 
Ondiviela, ahora sus herederos, 
en reclamación de cierta can
tidad,. prevenido que de no ve
rificarlo dentro del espresad* 
peí iodo le- parará el perjuicio 
que haya lugar. Y para que no 
alegue ignorancia he mandWo ' 
insertar este llamamiento en el- 
citado Boletin; Zaragoza 24 de 
Enero de 1863.«9f. Feliciano 
Aimenezde Zenarbe.—Por man
dado de S. S.a, Antonio Bre
gante. o-

gado ie los ilustres colegios de 
Granada, Laceres y, Valencia 
y Juez de primera instancia de 
la ciudad de Caspe, el^.=

Por el presente cito,-llamo y 
emplazo por este primer edicto 
á Manuel Berin, vecino que se 
dice ser de Remolinos, para que 
deptro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración en la 
causa que me hallo instruyendo 
y por el oficio del escribano 
que auíoiiza, sobre robo en des
poblado de cinco mil reales ve
llón al comerciante Benito Al- 
gueró y Hernández vecino de 
Mora de Ebro. Dado en Gaspe 
á 8i de Enero de: 1863.= 
L. Vicente Blanes.-Por su man
dado,. Pablo Peres.

!) Teodoro ;bpas, J4» 
uxera insUnuio la v^lc de 
b Icnitc ij su par,'ido. .

Hago saber: Que en este mi 
Juzgado y por la escribanía del 
que refrenda penden autos á 
instancia del procurador D. To
más: Mayayo, en nombre y como 
curador de Domingo y Mariana 
Carrillo, hermanos, menores de 
edad y vecinos de la villa de 
Azuara, sobre que á los mis
mos se les declare pobres para 
el efecto de litigar; y la sen
tencia que he provisto en su 
virtud, su tenor es como sigue: 
^«En la villa deBelchíteá Í íde 
Enero de 1863, en los autos se
guidos en este Juzgado entre par
tes de la una y eomo'demandantes 
Domingo y Mariana Carrillo, 
solteros menores de edad, ve
cinos de Azuara, y en su nom
bre su curador D. Tomas Ma- 
rójb y de la otra como de
mandados José Carrillo padre de 
aquellos, representado en su re
beldía por los estrados del tri
bunal, el representante de los 
interesados en costas y el Pro- 
moior fiscal de este Juzgado, 
sobre que se declare pobres á 
los primeros para interponer de
manda de tercería h los bienes 
embargados al referido su padre 
por consecuencia de la causa 
criminal seguida contra el mis
mo sobre pendencias y lesiones 
con Ignacio Sebastian y Añá
delo Barreras, vecinos también 
de Azuara.

Vistos:
Resultando que Domingo y 

Mariana Carrillo no poseen bie
nes ni egercen tráfico, indus
tria ni comercio alguno:

Y consíderandoique por^llose 
hallan en. la clase de ¡mbresi ‘

Vistos el artículo 181 y si
guientes del título quinto, y 
el 1190 de la ley de enjuicia
miento civil;

Fallo:
Que debo declarar y declaro 

pobres á Domingo y Mariana 
Carrillo para solo el efecto de 
interponer la demanda de ter
cería de que queda hecho mé
rito, y esto sin perjuicio del 
pago de las costas de su defensa 
en su caso.- Pues por esta mi 
sentencia que se notificará á 
las partes, haciéndose ademas 
notoria por medio de edictos 
remitiendo un ejemplar á señor 
Gobernador de la provincia pa
ra su inserción en el Boletín 
oficial de la misma, asi lo pro
nuncio, mando y firmo, Teodoro 
Aspas.—Ante mí, Pedro Car
rillo,

Y para que tenga efecto lo 
por mi acordado en la prein
serta sentencia espido el pre
sente en Belchiteá 15 de Enero 
de 1863. =Teodoro uAspas.— 
Por su mandado, Pedro Car
rillo.

Part.e q o  oficial.

En el Registro de la propiedad 
do Ateca se necesitan dos plazas, 
una de ausiliar que reúna algún co
nocimiento de derecho, si ha estu
diado para escribano ó si ha prac- 
licado con alguno; y la otra de un 
escribiente que tenga una letra re
gular y escriba con soltura. Al pri
mero ie le darán anualmente por 
el Registrador 3 500 rs. vn y la 
segundo 2.500. Si hubiere a quien 
reuniendo las anteriores circunstan
cias conviniere su obtención, pue
de dirigirse desde luego< á D. Ma
nuel Barat, en Ateca, su propietario- 
registrador. ’

Imprenta de Antonio GaUdck
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